
ETSI Informática 

CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

Tal y como se establece en el artículo 7 del Real Decreto 822/2021 “Las universidades 
podrán implantar de forma progresiva –curso a curso– o simultánea para todos los cursos o 
para varios, según los casos– los planes de estudios de las titulaciones universitarias oficiales, de 
acuerdo con la temporalidad prevista en la memoria presentada en el proceso de verificación”.

 Al tratarse de un Título nuevo en nuestra universidad, no sustituye a ninguno otro, por lo 
que no hay período de extinción alguna. Se impartirá a partir del curso 2026/2027 según el 
calendario de implantación siguiente:

CURSO 
2026/2027 

CURSO 
2027/2028 

CURSO 
2028/2029 

Implantación 
nuevo Grado 

Primero 
Segundo 

Tercero Cuarto 

Este calendario y su procedimiento de aplicación tienen como objetivo, además de 
responder a la obligación normativa, favorecer la movilidad de los estudiantes de las enseñanzas 
actuales a las enseñanzas de Grado en las mejores condiciones posibles. De este modo, se 
pretende facilitar su posible incorporación a las enseñanzas de Grado en el momento en que el 
estudiante se vea obligado o estime conveniente hacerlo. 

Los estudiantes tendrán derecho a presentarse en las convocatorias del sistema ordinario de 
exámenes: pruebas presenciales en febrero, junio y septiembre. De acuerdo con las Normas de 
permanencia en los Grados de la UNED “los estudiantes de enseñanzas oficiales de Grado de la 
UNED disponen de un número máximo de seis convocatorias por asignatura”. A estos efectos 
únicamente se computan la convocatoria de septiembre y la de los exámenes extraordinarios…”. 
Una vez agotadas, podrá solicitar del Vicerrectorado una convocatoria adicional. Se establecerá una 
última Convocatoria Extraordinaria Final de Carrera para aquellos estudiantes que lo requieran. 

En relación con los estudiantes con discapacidad, la UNED “promoverá la efectiva 
adecuación de la normativa de permanencia y matrícula a las necesidades de los estudiantes 
con discapacidad, mediante la valoración de cada caso concreto y la adopción de las medidas 
específicas adecuadas”. 
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